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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERÁ A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPO/VDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPIJESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTíCULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUIS/C/ONES PARA EL D'STRIIO FEDERAL LA GARANTí¡ OC CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELANÁ Uru¡ VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQU ]RIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE Iá GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 'EL PROVEEDOR'' DEBERÁ GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO POR UNA tNSTtTUCtÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORTZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PóLEA DE FTANZA EXPEDTDA pOR UNA TNSTTTUCTÓN LEGALMENTE AUTORTZADA POR EL GOBTERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTíA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FTNANZAS DEL DTSTRTTO FEDERAL POR EL 15% (QUTNCE POR GTENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
IáS OBLIGACIONES CONTRAíORS Cru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPC|ÓN B), EN LA REDACCTÓN DE t-A FTANZA, TNDEPENDTENTEMENTE DE LAS
DEMÁS ESTIPUI.ACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR I.AS SIGUIENTES:

A.I, QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A-2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EX¡STA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁNCAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA ]NSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ART¡CULO
I19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ART¡CULOS 93, 94, 95, 95 BtS, ,II8 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN V¡GOR".

" ,d4. "LA PRESENTE GARANTÍA PARA EL CUMPL¡M¡ENTO DEL CONTRATO TENDRA VIGENC¡A DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVTCIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

t

\/

APLICA MONTO DE LA GARANTfi 1tS* Oel VALOR TOTAL DEL CONTRATO StN tVA)./ s,
N/Afvo x

NÚMERo DE FIANZA/ GHEQUE: N/A

AFIANZADORA/ BANGO: N/A
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ANEXO DOS

DE MONITOREO DE
INFORMACIÓN EN MEDIOS DE
coMUNrcAcrÓN (ELABORACIÓN

TRE NTA V NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DEL 01 DE ENERO AL 3I DE MARZO DE 2016

CALLE DIEZ ESQ. CANARIO S/N COL. TOLTECA
(cooRDrNAct oN DE )OMUN\CAC\ÓN SOCTAL)
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ANEXO UNO

SERVICIO DE MONITAREO DE INFORMACIÓIVE¡V MEDIOS DE
coMUNtcAcrÓN (ELABORACrcN DE STNTESTS TNFORMATTVA 2016)

PERSONA MORAL

ESPEC/AL'SIAS E/V MEDIOS.S.A. DE C.V.

sr-r,cn rr""-*,
GONZALEZ DE COSSTO No. 843, COL. DELVALLE, e.P.03100
DELEGACION BEMTA JUAREZ, MEXICO, D.F.

55759595Yffi955060

CORREO ELECTRÓNICO: solicitudes@especialistas.com.n:x .' .,

DOCUMENTO PROBATORIO:

t,
I
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..EL PROVEEDOR''
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DISTRITo FEDERAL, RENUNoIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DtSTRtTo FEDERAL A LoS TRETNTA Y uN (31) DíAs DEL MEs DE DIGIEMBRE DE 2015.

POR "LA DELEGACIÓN'

JUAN
DIRECTOR
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LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE'LA DELEGAdÓN''.

DÉctMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN QUE I-A TERMINACIÓN RruICIPADA DEL

PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEF]NITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
coMÚN AcUERDo, PoR cASo FoRTUITo O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉqMA ocTAVA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTo, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
coNTRATo, ASf coMo AQUELLoS DocUMENTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉc|¡vIn NoVENA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFEcTo DE QUE ToDA LA INFoRMAcIÓN CoNTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXoS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE

'LA DELÉcActóN,, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTícuLo 14, FRAcctón xxvll DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTIcIPADA A LA cELEBRAcIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CAMCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGEsIMA.. LoS DAToS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO

DtspuESTo EN Los ART¡cuLos 14 Bls, 14 TER, i4 euATER, i4 QUINQUIES, 14 sEXlEs Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE

UTILIZARAN, coNFoRME A LA NoRMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITTDOS EN

cASo DE REeuERtMtENTos oFtctALEs, REALtzADoS poR óncnxos JURlsDlccloNALES u
ÓncR¡Ios DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA, CON LA FINALIDAD DE

CoADYUVAR EN INVESTIGACIoNES Y AUDITORIAS, ADEMAS DE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER DIFUNDIDOS SIN

SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPoNSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES NENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ,

DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRActóN y EL DoMtctllo DoNDE poonÁ EJERCER Los
DEREcHos DE AccESo, REclFtcAcróN, cANcELAclóN u oposlclóN, ASf coMo LA

ñeüóóÁclON DEL coNSENTtMtENTo ES EL uBrcADo EN cALLE 10, stN uúueRo, cot-.
ToLTEcA, c.p.011s0 DELEcnclóN ÁlvRRo oBREGóN, EN ESTA cluDAD oe n¡Éxlco,
coRRESpoNDtENTE A LA oFlctNA DE tNFoRMAcrót{ púeLlcA DE ESTE óRcnruo PoLlTtco -,r

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

t

t

l

ADMINISTRAT|VO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.oob.mx, TEL.: 5276{*i 
rADMINISTRATIVO, CORREQ: otp.dao(o)qmatl.com , h'AGINA vvtr,El: www.Qao.qap.rlrx, rEL.. o¿leV 
r

6827. í'r \ ¡

EL TNTERESAD9 poDRÁ DIRIGIRSE AL rNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRMAclóN eÚeltcn\ '|'
DEL DISTRITo FEDEnnL, DoNDE REcIBIRA ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA - \

6827.

[ev ólpCóieccléu DE DATos pERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELÉFoNo:
cónieo elecrnórutCo: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PAGINA

vtcÉsrMA pRtMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,

CUMPLIMIENTo Y EJECUCIÓN DE LAs OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,

AMBAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

Página 7 de
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EN AMBOS CASoS SE LE COMUNTCAnA nl PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESpEclvo DE DtcHÁ éÁMÑiíA, AL DtA sIGUIENTE DE su FEcHA LlMlrE, sl sE TGUALA o
supERA LA ApLrcÁ'ctóñ óeL io'nce¡,trAJE SEñALADa coMo PENA coNVENctoNAL'LA
óiÉ'dÁqOn,;, ióoñlnesóllvpn -EL coNrRAro srN NINGUNA RESPowSABILIDAD, MtsMA

Iir-u-IóiéI óúÉsE LE i¡IrónnanA AL PRovEEDoR PoR ESCR,TO AL SIGUIENTE DIA DE SU

RESCTSTó^/.

DÉC|MA CUARTA.- EL (LAS) Áneetst souarevre$) SERA(N) LA(S) RESP_ONSABLE(S) DE

supERVtsAR y vERtFls¡s ;@Nc_E D^E-1.e(s)..E-\rjlE9A(s) DE Los

BtENEs y/o sERvtctos MATERIA DEL pRESENTE coNTRATo, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

coNFoRMTDAD LAS REMrsroNEs y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A lá PRESTACIóN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

S¡ 'LA DELEGAdÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGUI-ARIDAD YiO

INCUMPL¡MIENTO EN I-AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGUIARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROóEDA A SUBSANAR LAS IRREGUI-ARIDADES; ESTO NO LIBERA A
,,EL pRovEEDoR',- bE LAs oBLtcAcloNES CoNTRA¡DAS PoR LA ENTREGA DE Los

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉGIMA QuINTA.. I.A FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A 'LA
b'erié¡ic-toñ;"pÁnn DARLo poR REScTNDtDo Y APLICAR LAS PENAS QUE PoR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉGIMA sEXTA.. LAs PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN'', CONSIDEM QUE "EL
pRovEEDoR" HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESc¡slÓN QUE sE

coNSIGNAN EN ESTE DocuMENTo, poDRA DECRETAR LA RESclSlÓN DEL MlsMo QUE

ó#RAü bL preñO DERECHO SIN RESpONSABTLIDAD PARA "LA DELEGAcIÓN".

..LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

I.SI..ELPRoVEEDoR"NoCUMPLEcoNLAENTREGADELoSB|ENESY/osERv
DENTRO DEL PtP¿O 

-SEÑNI¡OO 
DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS

ANEXO DOS
1

II,
\ tl

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAIJSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE

coN LA cANTIDAD eCrneLeclDA, cALTDAD, cARAcrERfsrlcAS Y ESPEclFlcAcloNES

coNStcNADAS EN EL ANEXo Dos Y/o LAS FIcHAS TECNICAS ANEXO AL PRESENTE

CONTRATO.

SI..ELPRoVEEDoR'ESDECLARADoENcoNcURSoMERCANT|L.

SI"EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMATOTAL O PARCIAL

LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, gON EXCEPCIÓN DE LOS

cASOS pREVtSToS eÑ 
-el- 

ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE OUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE

EL REQUISITO Oe 
-esrnn AL CORRIENTE E-N EL C.q,ry,1,',ll'-=l|13"=o^=.=T:

8bu[iELii'ÉJ r'6EoÉé' F'hrevrb-rñ;óá EL ÁnrlCur-o 51 uLrr Mo PARRAFo DE LA

Página 6 de



DEttGACTóil
AVN
oBEcó¡

ADJUDICACIÓN DIRECTA
ESPECIALISTAS EN MEDIOS, S.A. DE C.V.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Capital$ocial
CDMX

PREINVERSIÓN
Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-0 1 /OO2

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA 'NO APLICACIÓN" O 'APLICACIÓN' Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MISMo A CRITERIo DE "LA DELEGAGIÓN" SE EXIMIM A ..EL PROVEEDOR' DE LA
RESPECTIVA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO 'EL
PROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BTENES Y/O SERV¡CIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASI
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZAM OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO. I

DÉc|MASEGUNDA.-'ELPRoVEEDoR"SEcoNsT|TUYEcoMoPATRÓNDELPERSoNALQUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERA EL UNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y

'DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉcIMA TERcERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULO 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL
tMpoRTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO POR GTENTO) ANTES DEL r.V.A. POR CADA DIA DE
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LA
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA AUE ¡
EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15O/O DEL MONTO DEL CONTRATQTI
ANTES DEL I.V.A., PUD|ENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO'\,I
PERTODO. t ¡,

U'\

EN EL CASO DE PRESTA,CIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
STACIÓN DEL MISMO. SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

SALVO QUE EL ANCN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVIdIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

¡

I

\i

t

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

e7 Página 5 dd
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ESPECIALISTAS EN MEDIOS, S.A. DE C.V.

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PI.AZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA

DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES coNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTo DE 'EL inoveeooR", QUIEN TENDRA LA oBLtGAclÓN DE

IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

üü-CiEii.sircÁs,. cALIDAD, coNDIcIoNES oRIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE Úmvo cASo "EL PRoVEEDoR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL eÑ r-n FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENEs oBJETo DE ESTE coNTRATo ÉÑEfnIn¡ACÉÑ óE ..LA DELEGACIÓN'', SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS OE CNIIONO A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

poR "LA DELEGAc¡óN", iieáíoÁlr¡eñre AcREDTTADo poR LA AUTOR|DAD COMPETENTE' EL

cosro DE r-AS pRUiáÁóéERA CüeieRro poR,,EL pRovEEDoR" Y sE PRACTICARAN soBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

sERÁN REpuESTAS poR "EL pRovEeoóC';-srñ-cbsro ALGUNo PARA "LA DELEGAGIÓN".

,,LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LNS PNUEEAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CÁnnóienlslces Y EsPEclFlcAcloNES rÉcNlcAs SoLIclrADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA

ENTREGA DE LOS iüSrlósléE nÁnE uNA COMPARAC|ÓN FISICA CONrRA LAS MUESTRAS

euE EN su cASo sEAN sbucrnons poR'LA DELEGAqóN" Y PRESENTADAS PoR "EL
pRovEEDoR, EN EL pRocESo DE ADauiéicÉÑ Ílo senvlc¡o, LAS cuALEs OBRARAN EW
P6DER DE ..LA DELEGA6IÓN,,; EN cASó DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA FN LF/
cARAcrERlsrtcns y ESpEcrFrcAcroNES recÑrcns soLtctrADAs, No sE RECIBIRAN LÓg

BtENEs yro sERvtctos A sAlsFAciiéN' oef ÁñeÁ-SoiiciiÁÑre Y SERA Monvo Ü+\ \z it
ñeéclsloN DEL eRESENTE coNrRAro. U il

SEXTA.. I.A VIGENCIA DEL PRESENTE CONTnRTO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

É6ñüÁuá.ciéÑ inÁsrÁ EL 3I DE DIcIEMBRE DEL 2016, CONVIN¡ENDO AMBAS PARTES EN

eUE "LA DELEGAqé;.í"; PODRA 5lÑ nespoNSABlLlDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADO coN

ANTICIPAC¡ÓN EL PRESENTE CONTRATO'

sÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..EL PROVEEDOR" SERA EL I]UICO

RESpoNsABLE or'ü'"urlr-lznclOu DE LAS pATENTES, MARcAs, _cERT.lFlcADos DE

iÑVEruóiéÑT1OOO [O NCr-NCTONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESFNTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

RESPONSABILIDAD PON SU USO A'LA DELEGACIÓN".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES'

CoNFERENCIAS, rNronues o cuALoÚlER orRA FoRMA' 3os-^ttEoPHgISP+^ooIRt 
' 
I

XEi'ür=io=ób"füeiiN,oos DE LAS AciiüDADES oBJEro DE ESrE coNrRAro, slN LA

ÁÜióNiZNCION PREVIAY POR ESCRITO DE "LA DELEGACION'''
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III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "L^A DELEGACIÓN", LOS BIENES YIO SERVICTOS CUYA DESCRIPCIÓN, CR¡¡TIOAD Y PRECTO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE B¡ENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODTFTCACTONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO. SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICTOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIENDOSE AJUSTAR LAS GARANTiAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGAC¡ÓN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN ELAPARTADO "MONTO ADJUDICADO'DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A'EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS OUE SE ELABORANA¡I OE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN SIN NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE MEXTCO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-9712054N4

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES SE ENCUENTMN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,
CADA

\

(;

QUE
POR

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
RSoS MArenrnles coprA DE LA(s) REMrsróN(ES) y

FACTURA(S) CON SELLO ORTGTNAL O FIRMA DEL ALMACÉN Oe¡¡ennl y/O AREA SOLTCTTANTE

i\1,.
L4

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
TROL DE APOYO LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES. MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A

/7 
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1.6.-

ADJUDICACIÓN DIRECTA
ESPECIALISTAS EN MEDIOS, S.A. DE C.V.

1.7.-

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS I.AS CUALES SE DETALI.AN EN EL ANEXO

s DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL OI15O, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

4,.2.-

II.. DECLARA'EL PROVEEDOR'':

il.1.- oUE Es UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A Iá LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO'GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
Iá MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LMOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN I.A ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEA,, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCTONES I A LA XV y 39 BtS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DtSTRtTO/y'
FEDERAL. 

'Á ,
I¡.4.- QUE CUENTA CON I.A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONE$) Y

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON ü.-1
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I

ft.s.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA I
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL I
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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coNTRATo DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGéÑ Á OUrerr¡ eÑ Lo sucEsrvo sE LE DENOMINARA "LA DELEGACIÓN',
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTdNIO CRESPO D|AZ, DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTR/\GIÓN, Y POR LA OTRA ESPECIALISTAS EN MEDIOS. S.A. DE C.V. REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR ' PARTE A LA QUE EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGU IENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARAGIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OUE ES UN ÓRCNHO POLíTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN

ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122,

APARTADo c, BASE TERoERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN lll, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL D¡STRITO FEDERAL; 1,2 PÁRRAFOS
PRIMEROYTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMEROY
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE I-A LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
púBLtCA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, 120, 121,122 ÚIIUO PARMFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALDAD CON EL NOMBRAM¡ENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DIA 01 DE I

OCTUBRE DE 2015. \'

oUE DE ACUERDo A Lo DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, ÚIIUIO PARRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉqMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁlvRno oBREGóN, DELEGó EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPI.ADOS EN I.A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CoRRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMÁS AcToS JURIDICoS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER .,,n
oTRA iITIooIe Y EN GENERAL ToDOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS V.i ,

REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBITO A \
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y I ' \/
ADMTNTSTRATTVAS APLTCABLES. \r'
QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE óONTONN¡IDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

I
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